COORDINACIÓN DE ACCION Y  PROMOCION CULTURAL

Sarmiento esq. San Martín – Tel. 0388 – 4249539 – San Salvador de Jujuy

CONCURSO DE ISOLOGOTIPO Y SLOGAN PARA “CULTURARTE”


Dentro del proyecto de refuncionalización del Centro Cultural y Museo “Culturarte” que lleva adelante la Coordinación de Acción y Promoción Cultural dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia de Jujuy , la misma convoca a un Concurso de Isologotipo y Slogan para encontrar una imagen identificatoria de la mencionada Institución Cultural, sita en calle Sarmiento esq. San Martín de nuestra ciudad , con la finalidad de promover una mayor apertura hacia la comunidad y optimizar la utilización y el aprovechamiento de éste espacio cultural.

En ésta oportunidad invita a todas aquellas Instituciones que puedan aunar esfuerzos y colaborar con esta iniciativa de cambio.

BASES DEL CONCURSO

Lineamientos conceptuales sobre el Centro Cultural y Museo “ Culturarte”

La Coordinación de Acción  Promoción Cultural visualiza a “ Culturarte “ como un espacio dinámico de acción y gestión de la Cultura y el Arte. Considerando  su vez,  a los mismos como agentes posibilitadores de la movilidad social. 

De la Convocatoria

La Coordinación de Acción y Promoción Cultural convoca a un Concurso de Isologotipo y Slogan para el Centro Cultural y Museo “ Culturarte”. 

La presentación de los trabajos deberá ser acompañada de una propuesta de gestión comunicacional, con algunos lineamientos de difusión, a modo de idea , que permitan desarrollar acciones y estrategias para instalar la nueva imagen de la Institución en el medio.

La convocatoria es abierta a toda aquella persona ligada al Arte , a la Cultura o a la Comunicación que desee participar de este concurso.

Las bases del Concurso deberán ser retiradas en oficinas de “ Culturarte”, sito en calle Sarmiento esq. San Martín en el horario de 9 a 13 hs. y por la tarde de 17 a 20 hs.

La recepción de los trabajos se hará hasta el día 30 de Septiembre, 

El nombre del ganador del Concurso será difundido por los medio de prensa locales.

De la presentación de los trabajos

Los trabajos deberán ser presentados  en sobre cerrado, con seudónimo o nombre de fantasía.


Los participantes podrán presentar más de un trabajo con el mismo seudónimo.

· Por triplicado en papel

· tamaño A3 

· con aplicaciones en color  

· con aplicaciones en blanco y negro 

· con las correspondientes reducciones a: 

· hoja membretada tamaño A4 

· sobres oficio  

· tarjetas.

· Montados sobre soporte rígido.

· En soporte digital, en archivos JPG.

Del Jurado

El Jurado estará integrado por tres miembros, designados por la Secretaría de Turismo y Cultura de Jujuy, quienes evaluarán los trabajos de acuerdo a los lineamientos conceptuales propuestos por la Coordinación de Acción y Promoción Cultural y de acuerdo a los criterios estéticos y comunicacionales acordados sobre las bases de conocimiento que acreditan por su trayectoria profesional.

La determinación que el Jurado expida sobre el Premio será de carácter inapelable, quedando el trabajo ganador a disposición de la Secretaría de Turismo y Cultura para ser utilizado según necesidades.

De no cumplir ninguno de los trabajos presentados con las expectativas generadas, el jurado podrá declarar desierto el premio del concurso. En ese caso, la Secretaría podrá realizar o no una nueva convocatoria.


Cualquier situación no contemplada en estas Bases, será resuelta por la Coord. de Acción y Promoción Cultural de la Secretaría de Turismo y Cultura.

Del premio 

Se otorgará un Primer Premio monetario equivalente a  $500 (Quinientos Pesos)

Se otorgarán Menciones por Creatividad y Estrategia Comunicacional acreditadas por certificados y firmados por miembros del Jurado y Autoridades de la Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia de Jujuy.

